
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CAMILO CAICEDO 
ACOSTA  CONTRA EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL- DPS Y EL CONSORCIO PARA EL PLAN DE 
FORMACIÓN Y CAPACITACI´N EN EL MARCO DEL II LABORATORIO DE PAZ 
EN COLOMBIA integrado por FUNDACION INTERNACIONAL PARA 
IBEROAMERICA DE ADMINISTRACION Y POLITICAS PUBLICAS FFIAP-, 
CORPORACION AMERICANA PARA EL DESARROLLO DE LAS LEYES, LA 
CIENCIA Y LA TECNOLOGIA –LEXCOM-, LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
EDUCACION A DISTANCIA DE ESPAÑA- UNED Y LA UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID  (RAD. 01 2009 00878 01). 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por el Departamento 

Administrativo para la Prosperidad Social y LEXCOM. De conformidad con lo 

dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 

2020, una vez ejecutoriado este proveído, córrase traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la (s) apelante 

(s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente (s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 01 2009 00878 01 

 

Demandante:    CAMILO CAICEDO ACOSTA 

 

Demandada:     DPS Y OTROS 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
                                  

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO POR CONSTANZA 
CARDENAS CRAVAJAL Y OTROS CONTRA LA NACIÓN- MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, BOGOTA DISTRITO CAPITAL, 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA 
Y EL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS  (RAD. 09 2001 00515 04) 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del dos mil veinte (2020). 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA, BOGOTÁ D.C. y la BENEFICIENCIA DE CUNDINAMARCA. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 09 2001 00515 04 

 

Demandante:    CONSTANZA CARDENAS CARVAJAL Y OTROS 

 

Demandada:     BOGOTA DISTRITO CAPITAL Y OTROS 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR HAYLEEN DEL CARMEN 
ALBORNOZ FERREIRA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES, PORVENIR, PROTECCION Y COLFONDOS 
(RAD.12 2019 00130 01) 
 

Bogotá D.C.,  Dieciséis (16) de octubre  de dos mil veinte (2020). 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandante. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 12 2019 00130 01 

 

Demandante:    HAYLEEN DEL CARMEN ALBORNOZ FERREIRA 

 

Demandada:     COLPENSIONES Y OTROS 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
                                  

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



  TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CEILY ROCIO COHEN 
RIVERA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, COLFONDOS S.A Y PORVENIR S.A (RAD.15 2019 00339 01) 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de Octubre de dos mil veinte (2020). 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por PORVENIR, así como el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES. De conformidad con lo 

dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 

2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la (s) apelante 

(s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente (s). 

 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 15 2019 00339 01 

 

Demandante:    CEILY ROCIO COHEN RIVERA 

 

Demandada:     COLPENSIONES Y OTROS. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
                                  

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO POR PABLO EMILIO VARGAS 

BOGOYA CONTRA COLPENSIONES (RAD. 21 2018 00669 01) 

 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de octubre del dos mil veinte (2020). 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el ejecutante. De conformidad 

con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de 

junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 21 2018 00669 01 

 

Demandante:    PABLO EMILIO VARGAS BOGOYA 

 

Demandada:     COLPENSIONES 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARIA DEL PILAR 
SANCHEZ GALEANO CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, PROVENIR S.A Y SKANDIA (OLD MUTUAL) 
(RAD. 21 2019 00608 01) 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por PORVENIR, SKANDIA 

(OLD MUTUAL), y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta 

última. De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la 

(s) no recurrente (s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 21 2019 00608 01 

 

Demandante:    MARIA DEL PILAR SANCHEZ GALEANO 

 

Demandada:     COLPENSIONES Y OTRAS. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE,                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MON TOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR FRANCY DEL PILAR 
LOZANO RAMIREZ CONTRA  LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONE – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. Y                             
PROTECCION S.A. (RAD. 26 2019 00091 01) 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por PROTECCIÓN, así como el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES. De conformidad con 

lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 

2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con las apelantes, 

vencidos los cuales inicia el término para la demandante, no apelante. 

 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 26 2019 00091 01 

 

Demandante:    FRANCY DEL PILAR LOZANO RAMIREZ 

 

Demandada:     COLPENSIONES y OTRA                                                                                              

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARIA CLAUDIA 
MARUN MEYER CONTRA COLPENSIONES, OLD MUTUAL S.A, COLFONDOS 
Y PORVENIR S.A. (RAD.28 2017 00301 01) 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por OLD MUTUAL, PORVENIR 

S.A Y COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de 

esta última. De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 

del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la 

(s) no recurrente (s). 

 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 28 2017 00301 01 

 

Demandante:    MARIA CLAUDIA MARUN MEYER 

 

Demandada:     COLPENSIONES Y OTROS 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
                                  

 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



Expediente No. 21 2019 00444 01 

 

Notificado en el estado del 19 de octubre de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE RICARDO MEJÍA RODRÍGUEZ 
CONTRA FUNDACIÓN UNIVERSITARIO SAN MARTÍN 
 

Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020 

 

Sería el momento de admitir la apelación dentro del proceso de la referencia, 

sin embargo, el despacho observa, que no se adjuntó al expediente el recurso 

interpuesto contra el mandamiento de pago, lo cual impide dar trámite al 

mismo. 

Por lo anterior, se ORDENA a la Secretaria de la Sala Laboral de este 

Tribunal, DEVOLVER el proceso objeto de estudio al Juzgado de origen, para 

que en el término de la distancia, corrija dicha falencia. 

Una vez se cuente con esto, vuelvan inmediatamente las diligencias al 

Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                             
                                
                                     
                                    

 
 

 

C.3/ Fls. 316/314 y 36/ 8 CD’S                                                                                                                             

 



Expediente No. 31 2014 00595 02 

 

Notificado en el estado del 19 de octubre de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BERNARDO FELICIANO 
CASTELLANOS CONTRA CORTAZAR Y GUTIÉRREZ LTDA  
 

Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020 

 

Sería el momento de admitir la apelación dentro del proceso de la referencia, 

sin embargo, el despacho observa, que no se adjuntó al expediente el recurso 

interpuesto contra el auto que aprobó la liquidación de costas, lo cual 

impide dar trámite al mismo. 

Por lo anterior, se ORDENA a la Secretaria de la Sala Laboral de este 

Tribunal, DEVOLVER el proceso objeto de estudio al Juzgado de origen, para 

que en el término de la distancia, corrija dicha falencia. 

Una vez se cuente con esto, vuelvan inmediatamente las diligencias al 

Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                  
                                
                                   
                                    

 
 

 

C.2/ Fls. 512/403 / 7 CD’S                                                                                                                             

 

 



Auto No. 34 2015 00166 02 

 

Notificado en el estado del 19 de octubre de 2020 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama judicial 

Tribunal superior de                                                 
Distrito Judicial 

Bogotá D. C. 
  
 

SALA LABORAL 
 

 
MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL = DE = EPS FAMISANAR S.A. CONTRA 
ADRES Y OTROS 

 

Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020 
 

Sería la oportunidad procesal para resolver el recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada de la parte demandada ADRES, contra el auto 

de fecha 2 de abril de 2019 (fl. 11218), mediante el cual, el Juzgado 34 

Laboral del Circuito de Bogotá declaró la sucesión procesal entre la NACIÓN- 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL y LA ADMINISTRADORA 

DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD “ADRES”, si no fuera porque el auto recurrido no se encuentra 

enlistado como apelable en el artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, el cual señala: 

 

ARTICULO 65. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACION. <Artículo 

modificado por el artículo 29 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el 

siguiente:> Son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

1. El que rechace la demanda o su reforma y el que las dé por no contestada. 

2. El que rechace la representación de una de las partes o la intervención de 

terceros. 

3. El que decida sobre excepciones previas. 

4. El que niegue el decreto o la práctica de una prueba. 

5. El que deniegue el trámite de un incidente o el que lo decida. 

6. El que decida sobre nulidades procesales. 



Auto No. 34 2015 00166 02 

 

Notificado en el estado del 19 de octubre de 2020 

 

7. El que decida sobre medidas cautelares. 

8. El que decida sobre el mandamiento de pago. 

9. El que resuelva las excepciones en el proceso ejecutivo. 

10. El que resuelva sobre la liquidación del crédito en el proceso ejecutivo. 

11. El que resuelva la objeción a la liquidación de las costas respecto de las 

agencias en derecho. 

12. Los demás que señale la ley. 

 

Así las cosas, se INADMITE el recurso interpuesto por la parte demandada 

y en consecuencia, se ORDENA que por la secretaría de la Sala, se efectúe 

la devolución del expediente al juzgado de origen para lo de su cargo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                          
                                       
 
 
                                                            

 
 
 



 

  República de Colombia 

          
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                       EXPD. No. 31 2016  00578  02 

Ord. Lisseth Andrea Zarate Vs   
Corporación Club el Nogal    
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 -SALA LABORAL- 

 

Magistrado Ponente: DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

  

La apoderada de la parte demandada interpuso, dentro del término 

legalmente establecido, recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido en ésta instancia el treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve 

(2019), dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (30 de octubre de 2019) ascendía a la suma de $99.373.920, toda 

vez que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad era de 

$828.116. 

 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 



 

  República de Colombia 

          
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                       EXPD. No. 31 2016  00578  02 

Ord. Lisseth Andrea Zarate Vs   
Corporación Club el Nogal    

2 

 

 

Así las cosas el interés jurídico de la parte accionada para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por las condenas que le fueron 

impuestas en el fallo de segunda instancia luego de modificar parcialmente 

el quinto de la decisión proferida por el a-quo. 

 

Dentro de las mismas se encuentra el reconocimiento y pago de cesantías, 

intereses a las cesantías, vacaciones, prima de servicios, la indemnización 

moratoria por el no pago oportuno de las prestaciones sociales de que trata 

el artículo 65 CST, de los contratos de trabajo por los periodos comprendidos 

entre el 2 de julio de 2013 al 2 de enero de 2013 y 29 de febrero de 2014 al 

21 de noviembre de 2014. 

Al cuantificar las condenas obtenemos: 

 

CONCEPTO  VALOR  

CONTRATO ENTRE EL 02 DE JULIO DE 2013 AL 2 DE ENERO DE 2014 

CESANTIAS $ 566.500,00 
INTERESES A LAS CESANTIAS $ 33.920,00 
PRIMA DE SERVICIOS $ 566.500,00 
VACACIONES $ 283.250,00 
INDEMNIZACION MORATORIA ART 65 CST $ 12.047.354,00 

CONTRATO ENTRE EL 29 DFEBRERO DE 2014 AL 21 DE NOVIEMBRE DE 2014 
CESANTIAS $ 846.075,00 
INTERESES A LAS CESANTIAS $ 73.608,00 
PRIMA DE SERVICIOS $ 846.075,00 
VACACIONES $ 423.037,00 
INDEMNIZACION MORATORIA ART 65 CST $ 69.203.100,00 

VALOR TOTAL  $84.889.419,00 

 

 

Al realizar la operación anterior arrojo la suma de  $84.889.419,00 guarismo 

que no supera los 120 salarios mínimos legales vigentes para conceder el 

recurso. 

 

En consecuencia, y al no hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se niega el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la apoderada de la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 



 

  República de Colombia 

          
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                       EXPD. No. 31 2016  00578  02 

Ord. Lisseth Andrea Zarate Vs   
Corporación Club el Nogal    
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RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 

apoderada de la parte demandada. 

 

SEGUNDO: En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 

Proyecto: YCMR 
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H. MAGISTRADO DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No.  31201600578 02, 

informándole que la apoderada de la parte demandada dentro del término 

de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido en ésta instancia el treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve 

(2019). 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de   septiembre  de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

 

CRISTINA MUÑOZ RODRIGUEZ 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ORDINARIO No. 2018  003594 01 Juz 37 de VICENTE CEBALLOS MARÍN contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 
 
 
 

Notificado en el Estado del 19 de octubre de 2020. 1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE VICENTE CEBALLOS MARÍN CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Rad. 
2018 – 00594 Juz. 37. 
 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

Como quiera que la ponencia presentada por el suscrito no contiene una decisión 

mayoritaria, toda vez que no fue aceptada por lo demás integrantes de la Sala de 

Decisión, en este momento procesal se ordena pasar el expediente al H. Magistrado 

Dr. José William González Zuluaga, para los fines de Ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 
 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ.  
 
 
ACTA DE AUDIENCIA DE DECISIÓN CELEBRADA EN EL PROCESO 
ORDINARIO No. 2017 – 00491 02 JUZ 39 DE AMPARO TELLEZ MORA Y 
OTROS CONTRA INGENIEROS INTEGRALES S.A.S Y OTROS 
 

 
En Bogotá D. C., a los quince (15) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020), 

siendo las (3:00) de la tarde, el Magistrado Ponente la declaró abierta en asocio de los 

demás Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión. 

 
El Tribunal conforme a los términos acordados por la Sala de Decisión que da cuenta 

la presente acta, procede a dictar el siguiente: 

 
A U T O 

 
Se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante 

contra la providencia dictada el 17 de mayo de 2019 por el Juzgado Treinta y Nueve 

Laboral del Circuito de Bogotá (fls. 534 y 535), en virtud de la cual negó el llamamiento 

en garantía solicitado por la parte actora.  

 
A N T E C E D E N T E S 

 
1. Amparo Tellez Mora en nombre propio y de sus menores hijos Jhon Freddy, Diana 

Carolina, Paola Andrea y Ana María Granda Téllez demandaron a INGENIEROS 

INTEGRALES S.A.S. y solidariamente a PROMOTORA CABRERA 86 11 S.A.S EN 

LIQUIDACIÓN, para que como consecuencia de la declaratoria de un contrato de 

trabajo con la demandada principal, se condene a la indemnización de perjuicios, 

como consecuencia del accidente de trabajo sufrido por John Ángel Granda Caro el 

3 de octubre de 2014 y que le ocasiono la muerte. 

 
2. Después de Integrada la Litis, el apoderado de la parte actora solicitó el 

llamamiento en garantía de la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A. ya que la 
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demandada INGENIEROS INTEGRALES S.A.S. contrató varias pólizas de seguro en 

las cuales se incluyó como beneficiaria a la demandada PROMOTORA CABRERA 86 

11 S.A.S EN LIQUIDACIÓN (fls. 485 a 489). 

 
3. En el auto que hoy es materia de impugnación la juez negó el llamamiento en 

garantía solicitado por la parte actora, porque considera que conforme al artículo 

64 del C.G.P, tal solicitud se hizo en forma extemporánea, ya que se debió hacer 

junto con la demanda o su contestación. Agrega que tampoco accederá a vincular 

a esa aseguradora en forma oficiosa, ya que la parte actora no aprovechó las 

oportunidades legales para elevar esa solicitud (fls. 534 y 535). 

 
RECURSO DE ALZADA 

 
El apoderado de la parte demandante fundó su inconformidad en que contrario a lo 

indicado por la juez, su actuar ha sido diligente, lo cual se demuestra con los anexos de 

la demanda, donde se encuentra el derecho de petición que radicó para que las 

demandadas informaran qué pólizas de seguro habían contratado y con qué aseguradora, 

petición que se encuentra relacionada a folio 64 de expediente, a la cual la demandada 

no dio respuesta oportuna, lo que imposibilito que se hiciera la solicitud de llamamiento 

en garantía dentro de los términos legales, respuesta que se allegó solo por el 

requerimiento que hizo el juzgado. Por lo tanto, fue el actuar omisivo y desleal de las 

demandadas el que impidió elevar esa solicitud, ante lo cual pide acceder a su vinculación, 

ya sea como consecuencia del llamamiento en garantía o se ordene de manera oficiosa, 

para garantizar los derechos de los demandantes. Para resolver las situaciones planteadas 

en el recurso de apelación, la Sala procede a realizar las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Se centra el debate en determinar la viabilidad del llamamiento en garantía que hizo la 

parte actora a la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A. para que con fundamento 

en las Pólizas de Seguro contratadas por la demandada INGENIEROS INTEGRALES 

S.A.S. a favor de PROMOTORA CABRERA 86 11 S.A.S (fls. 490 a 496), reconozca los 

amparos que sean necesarios para completar el capital que financie las eventuales 

condenas. 

 

El llamamiento en garantía es una institución que se encuentra regulada en el artículo 

64 del Código General del Proceso, el cual prevé que: 
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“Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 
indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 
parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia 
que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo 
con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en 
la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se 
resuelva sobre tal relación.”  
 

Esta disposición es aplicable en materia laboral en virtud del artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, al igual que las previstas para su trámite 

conforme a los artículos 64 y 65 del C.G.P. 

 

En este orden de ideas, se debe concebir el llamamiento en garantía como un 

instrumento procesal creado por el legislador con la finalidad de concretar el principio 

de la economía procesal, para vincular al proceso como parte, a un tercero interviniente 

que, desde cuando se admite la solicitud por parte del juez, queda vinculado de manera 

forzosa a lo que se resuelva en la sentencia.1  

 
De tal manera, corresponde en forma privativa y discrecional a quienes están 

legitimados para utilizar este instrumento procesal, adoptar la decisión de vincular al 

proceso a ese tercero, acreditando sumariamente el acto jurídico en virtud del cual se 

pretende que asuma la indemnización del perjuicio que pudiere ocasionar la sentencia 

o el reembolso del pago que eventualmente se ordenase en ella2.  

                                                 
1 Corte Constitucional. Sentencia C 484 de 2002. M.P. Dr. Alfredo Beltrán Sierra. 
2 Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 10 de mayo  de 2017. AC2900-2017 
Radicación No. 11001-31-03-018-2005-00488-01 MP. Luis Alonso Rico Puerta: 

 

 “El Código de Procedimiento Civil, en su Capítulo III, Título VI, Libro I, bajo la denominación de «intervención de 
terceros y sucesión procesal», consagró, en el artículo 57, la figura del «llamamiento en garantía», la cual se ha 
considerado como un tipo de intervención forzosa de un tercero, quien por virtud de la ley o de un contrato ha sido 
solicitada su vinculación al juicio, a fin de que, si el citante llega a ser condenado a pagar una indemnización de 
perjuicios, aquel le reembolse total o parcialmente las sumas que debió sufragar, por virtud de la sentencia. 
 
El fundamento, entonces, de esa convocatoria, es la relación material, puesto que lo pretendido es transferir al 
citado las consecuencias pecuniarias desfavorables previstas para el convocante interviniente en el litigio e insertas 
en el fallo. 
 
La vinculación de aquél se permite por razones de economía procesal y para brindarle la oportunidad de ejercer su 
derecho de defensa, en la pretensión de reembolso formulada por la parte citante. 
 

Al respecto, esta Corporación en fallo CSJ SC 16 dic. 2006, rad. 2000-00276-01, señaló: 
El llamamiento en garantía es un instrumento procesal por el cual se provoca la comparecencia forzosa de un tercero 
a un proceso en curso, intervención que tiene su germen en la citación que le formula una de las partes en dicha 
contienda, con fundamento en la relación de garantía de naturaleza personal entre ellos existente, que le confiere 
el derecho de exigirle que corra con las consecuencias perjudiciales que deba soportar en el evento de resultar 
vencida en el juicio, de ahí que lo llame a afrontar la pretensión de regreso que introduce para que sea considerada 
in eventum, es decir, en el caso de perder el pleito. En otras palabras, lo trae al proceso para que se resuelva sobre 
la obligación legal o contractual que tiene de reembolsarle o indemnizarle las pérdidas económicas que experimente 
en el caso de un sentenciamiento adverso.  
Con el llamamiento en garantía, tiene dicho la Corte, se suscita un ‘evento de acoplamiento o reunión de una causa 
litigiosa principal con otra de garantía que le es colateral, dando lugar a una modalidad acumulativa cuyos alcances  
precisa el art. 57 del C. de P.C.’ (…), que conjuga dos relaciones materiales distintas. Por un lado, la que une al 
demandante con el demandado, y por el otro, la que liga al demandado con el llamado: ‘la del demandante contra 
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Consecuencia de todo lo anterior, se debe tener al llamado en garantía como litisconsorte 

del llamante y con las mismas facultades conferidas a éste dentro del proceso y en la 

sentencia se resolverá sobre la relación sustancial que exista entre ambos y las 

indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado.  

 
En este asunto, además de que el llamamiento en garantía no se hizo en forma oportuna, 

pues solo se podía efectuar hasta antes vencer el termino de contestación de la demanda 

(Articulo 64 Ibídem), es claro que la parte actora no se encuentra legitimada para hacer 

tal solicitud, pues se reitera que dicho instrumento procesal se encuentra reservado 

para los demandados, quienes discrecionalmente deciden si llaman al proceso a ese 

tercero, para que eventualmente le pague “la indemnización del perjuicio que llegare 

a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado 

de la sentencia“ bajo el presupuesto claro está de una condena. Por lo tanto no solo 

resulta improcedente sino inapropiada la solicitud de llamamiento en garantía que hace 

la parte actora, pues pretende forzar a las demandadas a traer en su ayuda a un 

tercero, pero la ausencia de ese tercero solo puede afectar sus intereses (del 

demandado) y no los de la parte actora, pues ante la ausencia de ese tercero 

asegurador, los demandados principales deben responder directamente por eventuales 

condenas que se profieran. 

 

La Sala entiende que posiblemente lo que pretende la parte actora es asegurar que sus 

potenciales acreencias indemnizatorias sean respaldadas por la aseguradora, dada su 

quizá mayor solvencia económica. Pero para ese propósito debió dirigir directamente 

la demanda inicial o su reforma en contra de esa aseguradora y no mediante la 

inapropiada figura (en su caso) del llamamiento en garantía. 

 

Son suficientes las anteriores razones para confirmar la providencia impugnada. 
 

 

D E C I S I O N 

 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., Sala 

de Decisión Laboral, 

                                                 

el demandado, en procura de que este  sea condenado de acuerdo con las pretensiones de la demanda contra él 
dirigida; y la del demandado contra el llamado en garantía a fin de que éste lo indemnice o le reembolse el monto 
de la condena que sufriere’ (…).  
 
Y en sentencia CSJ SC5885-2016, precisó: «La relación material del llamamiento involucra únicamente al llamante 
y a la llamada. No se expande a ningún otro sujeto procesal ni siquiera a la parte actora, al punto que solo será 
objeto de estudio en el evento de prosperidad de las súplicas, de modo que si éstas se desestimaren el análisis 
resulta inocuo o innecesario, por regla general».” 
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R E S U E L V E 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la providencia proferida por el Juzgado Treinta y Nueve 

Laboral del Circuito de Bogotá del 17 de mayo de 2019, por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO.- Sin costas. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ACLARA VOTO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 19  DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº _151__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA DE DECISIÓN CELEBRADA DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO ADELANTADO NICOLAS ABRAHAM RUMIE PALACIOS CONTRA FONDO 
PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 
 
En Bogotá D. C., a los quince (15) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020), siendo las 

(3:00) de la tarde, el Magistrado Ponente la declaró abierta en asocio de los demás Magistrados 

con quienes integra la Sala de Decisión. 

 

El Tribunal conforme a los términos acordados por la Sala de decisión procede a dictar la siguiente: 

 

P R O V I D E N C I A 

 

Resuelve la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado del ejecutante contra la 

providencia dictada el día 26 de marzo de dos mil 2019 por el Juzgado Octavo Laboral del 

Circuito, en virtud de la cual negó el mandamiento de pago por las diferencias de las mesadas 

adicionales, causadas entre el 30 de junio de 2010 y el mismo día y mes del año 2016, la 

totalidad de mesadas adicionales causadas a partir del año 2017 y la indexación de tales 

conceptos.  

A N T E C E D E N T E S 

 
1. La parte ejecutante presentó demanda ejecutiva contra el FONDO PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA y la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP, para que se librara mandamiento de pago por las mesadas adicionales causadas entre 

el 30 de junio de 2010 y el mismo día y mes del año 2016, la totalidad de mesadas 

adicionales causadas a partir del 30 de junio del año 2017 y la indexación de tales 

conceptos, costas del proceso ordinario, intereses moratorios y costas del ejecutivo.  

 

2. Como título ejecutivo citó la sentencia proferida por el Juzgado Octavo Laboral del Circuito 

de Bogotá, el 13 de julio de 2012 dentro del proceso ordinario 2011-00770, modificada por 

la Sala Laboral de este Tribunal el 14 de agosto de 2012 y la sentencia proferida el 4 de 

mayo de 2016 por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en la cual no 

casó la proferida en segunda instancia, en las que se condenó a la ejecutada al 

reconocimiento y pago de la reliquidación de la pensión restringida de jubilación a partir del 

11 de junio de 2009, pago cuyo retroactivo se hará debidamente indexado. 
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3. En el auto que hoy es materia de impugnación el juzgado negó el mandamiento de pago por 

cuanto la ejecutada expidió la Resolución RDP 046012 del 06 de 2016 mediante la cual 

ordenó el pago de la totalidad de las condenas proferidas a favor del ejecutante, dentro de  

las cuales no se encuentran las mesadas que ahora se solicita se ejecuten. 

 

RECURSO DE ALZADA 

 

La ejecutante fundó su inconformidad en que el juez debió librar mandamiento de pago conforme 

lo solicitado en la demanda ejecutiva porque la obligación de pagar la reliquidación de las mesada 

14, contrario a lo manifestado, fue objeto de estudio y pronunciamiento por parte de la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia en que decidió no casar la 

proferida por la Sala Laboral de este Tribunal. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

La finalidad del proceso ejecutivo es obtener la satisfacción de un crédito mediante la presentación 

de un documento denominado título ejecutivo, ante la Instancia Judicial que corresponda, en el 

que se acredite la existencia del referido crédito y los requisitos contemplados en el artículo 422 del 

C. G. P., estos son; una obligación clara, expresa y actualmente exigible que provenga del deudor 

o de su causante y constituya plena prueba contra él o las que emanen de una sentencia de 

condena proferida por Juez o Tribunal de cualquier jurisdicción, de otra providencia judicial o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. Igualmente las que surjan de la 

confesión lograda en el interrogatorio de parte1. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 100 del Código de Procesal Laboral y de la 

Seguridad Social, en concordancia con lo que al efecto dispone el artículo 422 del C. G. P, las 

obligaciones susceptibles de ser ejecutadas a través del proceso especial, se deben demostrar a 

través de prueba documental, donde se evidencie el cabal cumplimiento de los requisitos tanto 

formales como de fondo respecto del título base de la correspondiente ejecución.    

 

De tal forma, constituyen condiciones de fondo para la procedibilidad de la demanda ejecutiva, 

que la obligación contenida en el documento sea expresa, clara y exigible, presupuestos que se 

cumplen así: 

 

- La expresividad radica en que el crédito que se incorpora en el documento registre la 

mención de ser cierto o inequívoco; 

- La claridad se predica cuando los elementos están claramente determinados en el título, o al 

menos pueden ser determinables con los datos que aparecen en él, sin necesidad de recurrir 

a otros medios; 
                                                           
1 Artículo 422 del Código General del Proceso. 
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- La exigibilidad significa que se pueda demandar su inmediato cumplimiento por no estar 

pendiente de un plazo o de una condición. 

 

Con respecto a los procesos ejecutivos laborales en los cuales el título ejecutivo está integrado 

por una decisión o varias decisiones judiciales y un acto de cumplimiento, se pueden presentar 

las siguientes situaciones, a saber: (i) que el título ejecutivo lo integre la decisión judicial y el 

acto administrativo de cumplimiento ceñido rigurosamente a aquella, en cuyo caso ninguna 

duda cabría sobre su mérito ejecutivo; (ii) que el título ejecutivo esté integrado por una decisión 

judicial y el acto administrativo no satisfactorio de aquella; (iii) que el título lo integre tanto la 

decisión judicial como el acto de cumplimiento, pero este último se aparta parcialmente de la 

obligación allí contenida; y (iv) que el título lo integre la decisión judicial y el acto de 

cumplimiento, pero que este último desborde, o exceda la obligación determinada en el fallo, en 

cuyo caso el juez tendría la facultad para ordenar el mandamiento de pago únicamente, desde 

luego, hasta el límite obligacional impuesto en la sentencia.2 
 

De manera que si la ejecutante invoca como título las sentencias proferidas en el proceso 

ordinario antecedente y para ello enfatiza en la solicitud de apremio, que existe un cumplimiento 

parcial o imperfecto por parte de la entidad demandada, lo procedente es que la juez A quo 

libre el mandamiento de pago con fundamento en el contenido mismo del título base de 

recaudo, a fin de determinar, al momento de resolver las excepciones de mérito, si las hubiere, 

o en la oportunidad procesal correspondiente, si le asiste razón a esa parte en alegar este 

aspecto. No de otra manera se podría determinar si la entidad demandada incurrió en 

cumplimiento parcial de las decisiones judiciales en cuestión, toda vez que tales condenas deben 

servir de parámetro para establecer, como se dijo, la diferencia que el demandante extraña en 

el dinero hasta ahora pagado.  

 

Sirva la anterior argumentación para concluir que lo que aquí procede es que se libre auto de 

apremio respecto de aquellas obligaciones sobre las cuales el ejecutante estima que no estén 

satisfechas o que su cumplimiento es imperfecto, como lo indica en la demanda ejecutiva (fls. 2 

a 4 Cuaderno demanda Ejecutiva), esto es, las diferencias de las mesadas adicionales causadas 

entre el 30 de junio de 2010 y el mismo día y mes del año 2016, la totalidad de mesadas 

adicionales causadas a partir del 30 de junio del año 2017, la indexación de tales conceptos y 

costas del proceso ordinario, sin que resulte procedente librar orden de apremio por conceptos 

de intereses moratorios ya que si bien esa condena se profirió en la sentencia de primera 

instancia, fue revocada por este Tribunal en la sentencia del 14 de agosto de 2012. Resultan 

suficientes las anteriores consideraciones para revocar el auto impugnado, para en su lugar 

ordenar a la Juez A quo que libre mandamiento de pago conforme a lo aquí anotado. 

 

 

                                                           
2 CE, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, auto de 27 de mayo de 1997, expediente No. 13864. 
Consejero Ponente: Germán Rodríguez Villamizar 
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COSTAS 

Sin costas en el recurso de alzada. 

D E C I S I O N 

 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., Sala de Decisión 

Laboral, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REVOCAR la providencia objeto de apelación, proferida por el Juzgado Octavo 

Laboral del Circuito de Bogotá del 26 de marzo de 2019 para en su lugar ORDENAR al juzgado 

libre mandamiento de pago conforme a lo anotado en la parte considerativa, esto es por las 

diferencias de las mesadas adicionales causadas entre el 30 de junio de 2010 y el mismo día y mes 

del año 2016, la totalidad de mesadas adicionales causadas a partir del 30 de junio del año 2017, 

la indexación de tales conceptos y costas del proceso ordinario, de conformidad a lo expuesto en la 

parte motiva de éste proveído. 

 

SEGUNDO.- COSTAS. Sin costas. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 19  DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº _151__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Proceso Ordinario: 11001 22 05 037 2018 00641 01  
De: Lilibe Cabra Gamboa y Jairo Enrique González Cruz 
Vs: Geoverde S.A.S. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C. quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada de la demandada visible a folio 371 vto del 

plenario, se ORDENA que por secretaría se expidan las copias a su costa de las piezas 

procesales solicitadas. No obstante no se accederá a la solicitud de desglose y entrega del 

documento denominado título judicial constituido a favor de Jairo Enrique González Cruz por 

valor de $1.355.636 obrante a folio 174 ya que el mismo no obra en original sino en copia, lo 

cual no cumple con los requisitos consagrados en el artículo 116 del C.G.P.1 para acceder a tal 

tramite. 

 
Cumplido lo anterior regrese al Despacho expediente para proveer lo que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

                                                           
1
 ARTÍCULO 116. DESGLOSES. Los documentos podrán desglosarse del expediente y entregarse a quien los haya presentado, una vez 

precluida la oportunidad para tacharlos de falsos o desestimada la tacha, todo con sujeción a las siguientes reglas y por orden del juez: 
1. Los documentos aducidos por los acreedores como títulos ejecutivos podrán desglosarse: 
a) Cuando contengan crédito distinto del que se cobra en el proceso, para lo cual el secretario hará constar en cada documento qué crédito es el 
allí exigido; 
b) Cuando en ellos aparezcan hipotecas o prendas* que garanticen otras obligaciones; 
c) Una vez terminado el proceso, caso en el cual se hará constar en cada documento si la obligación se ha extinguido en todo o en parte; y, 
d) Cuando lo solicite un juez penal en procesos sobre falsedad material del documento. 
2. En los demás procesos, al desglosarse un documento en que conste una obligación, el secretario dejará constancia sobre la extinción total o 
parcial de ella, con indicación del modo que la produjo y demás circunstancias relevantes. 
3. En todos los casos en que la obligación haya sido cumplida en su totalidad por el deudor, el documento contentivo de la obligación solo podrá 
desglosarse a petición suya, a quien se entregará con constancia de la cancelación. 
4. En el expediente se dejará una reproducción del documento desglosado. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 19  DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº _151__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE EDGAR EFRAÍN PALACIOS OBANDO CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Rad. 2017 – 
00369 Juz. 06 
 

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Procede la Sala a resolver la solicitud de corrección de la providencia proferida en 

audiencia de oralidad celebrada el 10 de marzo de 2020 (fls. 76 a 78 Cuaderno del 

Tribunal), por ésta Colegiatura, a petición de la parte ejecutante, fundamentada en que no 

se aclaró en la providencia si la liquidación efectuada por este Tribunal se había efectuado 

la indexación de las mesadas que se estaban ejecutando.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 285 del Código General del Proceso, establece: 

 
“Artículo 285. Aclaración. 

La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin 

embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga 

conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 

procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de 

ejecutoria de la providencia. 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro 

de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia 

objeto de aclaración” 
 

Norma de la cual se concluye que no es procedente la solicitud de aclaración que hace la 

apoderada de la parte ejecutante, dado que al verificar la liquidación hecha por este 

Tribunal con la colaboración del grupo liquidador del Consejo Superior de la Judicatura y 

que obra a folio 78 del expediente se evidencia que la mesadas pensionales por las cuales 

se libró mandamiento de pago fueron pagadas en su totalidad por Colpensiones 

debidamente indexadas. 
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Las motivaciones anteriores son suficientes para negar la aclaración de la providencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., Sala de 

Decisión Laboral, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD de aclaración elevada por la apoderada de la parte 

ejecutante respecto de la providencia proferida en audiencia de oralidad celebrada el 10 de 

marzo de 2020, en virtud a las razones expuestas en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Remítase el expediente al juzgado de origen para lo de su cargo. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 19  DE OCTUBRE DE 2020 

 
Por ESTADO Nº _151__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 





 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105008201500579-01 
Demandante: NOHEMI MUÑOZ DAZA  
Demandados: NELSON AGUSTIN HIGUERA SALAMANCA Y 

LUZ AMPARO MUNEVAR MUÑOZ 
  
Bogotá, D.C., dieciseis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En atención al recurso de reposición y en subsidio de queja interpuesto por el 
apoderado de los demandados en contra del auto del 9 de agosto de 2019 en el 
que se rechazo por improcedente el recurso de apelación respecto de la 
negativa a la solicitud de nulidad proferida por la Sala el 19 de junio de 2019. 
 
En cuanto, al recurso de reposición la Sala se mantendra en la decisión en la 
que considero negar la solictud de nulidad interpuesta, pues debe recordarse 
que si bien la parte demandada presento solicitud de nulidad en contra de la 
sentencia proferida el 4 de junio de 2019, lo cierto, es que no indica en que 
causal de nulidad incurrio la Sala, además no es posible dar aplicación al 
artículo 120 y 121 del C.G.P. para dar trámite a la misma.  
 
Asi las cosas, es necesario indicar que el recurso de queja, se encuentra 
consagrado en los artículo 62 y 68 del C.P.T. y de la S.S., estableciéndose que 
este procede en contra de los juzgados de conocimiento que niegan el recurso 
de apelación y cuando el Tribunal niega el recurso de casación.  
 
Aunado a ello, las reglas para dar aplicación al recurso de queja se encuentran 
contempladas en los artículos 352 y 353 del C.G.P., aplicables por analogía en 
virtud al artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., en donde se establece por el 
Legislador que este recurso procede, cuando lo interpone el apelante a quien 
se le concedio una apelación en el efecto suspenvivo o devolutivo, si considera 
que no debía serlo en uno distinto, para que el superior corrija tal 
equivocación. 
 
Por lo anterior, es claro que el recurso de queja no es procedente, dado que el 
auto contra el cual se interpuso no se encuentra entre las opciones 
establecidas en las ley. 
 

DESICIÓN 
 

PRIMERO: No reponer el auto objeto de apelación, debiéndose estar a lo 
dispuesto en el auto del 19 de junio de 2019.  
 
SEGUNDO: NEGAR el recurso de queja interpuesto por el apoderado de los 
demandados Nelson Agustin Higuera Salamanca y Luz Amparo Munevar 
Muñoz contra el auto del 9 de agosto de 2019, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva.  



 
TERCERO: Comunicar el presente auto, advirtiéndose que contra el mismo no 
procede ningún recurso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado Ponente 

 
 

 
MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

Magistrado 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 19 DE OCTUBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __151__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

































































































































TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

 BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 17 201800696 01 

 

Magistrado ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: ELIZABETH SEGURA ROA    

Demandada:  UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

 

Bogotá D.C., dieciséis  (16) de octubre de dos mil veinte (2019).  

 

AUTO  
 

Teniendo en cuenta la renuncia de poder allegada al correo electrónico, junto con el 

soporte de su remisión a la entidad accionada se dispone: 

 

 ACEPTAR la renuncia del poder presentada por el Doctor ANDRES FELIPE MONTALVO 

DE LA OSSA identificado con C.C No 73.184.070 y T.P No 165.706 del C.S.J, como 

apoderado de la parte demandada, advirtiéndole que la misma solo produce efectos en los términos del  inciso 4° del artículo 76 de Código General del Proceso, establece: “la 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial  

de su renuncia al juzgado, acompañada de la comunicación enviada a la poderdante en tal sentido.” 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

 BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 23 201900355 01 

 

Magistrado ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: FABIO NELSON DIAZ CLAVIJO 

Demandada:  SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E 

 

Bogotá D.C., dieciséis  (16) de octubre de dos mil veinte (2019).  

 

AUTO  
 

Teniendo en cuenta la renuncia de poder allegada al correo electrónico, junto con el 

soporte de su remisión a la entidad accionada se dispone: 

 

 ACEPTAR la renuncia del poder presentada por el Doctor JESUS DAVID RIVERO NOCHES 

identificado con C.C No 1.065.648.747 y T.P No 293.655 del C.S.J, como apoderado de la 

parte demandada, advirtiéndole que la misma solo produce efectos en los términos del  inciso 4° del artículo 76 de Código General del Proceso, establece: “la renuncia no pone 
término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial  de su renuncia 

al juzgado, acompañada de la comunicación enviada a la poderdante en tal sentido.” 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
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 BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 37 201600716 01 

 

Magistrado ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Demandante: JAIRO ORTIGOZA OLAYA Y OTRO 

Demandada:  COOPROPIETARIOS EDIFICIO NOVA I 

 

Bogotá D.C., dieciséis  (16) de octubre de dos mil veinte (2019).  

 

AUTO  
 

Teniendo en cuenta la renuncia de poder allegada al correo electrónico, junto con el 

soporte de su remisión a la entidad accionada se dispone: 

 

 ACEPTAR la renuncia del poder presentada por el Doctor FERNANDO JOSE TOVAR 

CORRALES identificado con C.C No 91.201.552 y T.P No 114.918 del C.S.J, como 

apoderado de la parte demandada, advirtiéndole que la misma solo produce efectos en los términos del  inciso 4° del artículo 76 de Código General del Proceso, establece: “la 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial  

de su renuncia al juzgado, acompañada de la comunicación enviada a la poderdante en tal sentido.” 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 26201800607 01 

 

 

Bogotá D.C.,  dieciséis  (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal en sede de apelación y consulta, se corre traslado a las partes 

para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se concede el término común de 

cinco (5) días. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Demandante: GLORIA ROCIO JOYA JAIMES   

Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 38 201800548 01 

 

 

Bogotá D.C.,  dieciséis  (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal en sede de apelación y consulta, se corre traslado a las partes 

para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se concede el término común de 

cinco (5) días. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Demandante: CARMEN MARCELA DIAZ ESTRADA   

Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 1100131050 30 201800277 02 

 

 

 

Bogotá D.C.,  dieciséis  (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020 al conocerse el 

presente trámite procesal en sede de consulta, se corre traslado a las partes para alegar 

de conclusión por escrito, para lo cual se concede el término común de cinco (5) días. 

Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Demandante: JAIRO JEREZ JIMENEZ   

Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 
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